
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE No.: 
M. CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

88-001-23-33-000-2016-00070-00 
EJECUTIVO 
MARÍA ELIZABETH ORTIZ PINEDA 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Visto el anterior informe secretaria!, observa el despacho que las partes no han 

presentado la liquidación del crédito y las costas, conforme lo establece el artículo 

446 de la Ley 1564 de 2011, razón por la cual se ORDENA requerirla para que en 

el término de cinco (5) días cumplan con su carga procesal. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

NO 	I CA 	ORPUS 

Magistrada 
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